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Radicación: 2020 00066 

 

         Incorpórese a los autos para los fines de ley las direcciones de informadas como 

de notificación del acreedor hipotecario. 

 

         En consideración a o solicitado por el apoderado de la parte actora, por ser 

procedente se dispone que por secretaría se libre nuevamente el despacho comisorio 

#0110 de 18 de diciembre de 2020, pero esta vez dirigido al Juez Civil Municipal de 

Chía Cundinamarca. Para tal fin, téngase en cuenta lo dispuesto en auto de 16 de 

diciembre de 2020, mediante el cual se decreto el secuestro del inmueble identificado 

con el F.M.I N°50N-20507715. 

 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)1 
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1 Decisión anotada en estado Nº039 de 26 de mayo de 2021. 


